LEY 20.285 SOBRE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

DIRECCION DE PRENSA Y DIFUSIÓN
1.-
Fuente legal; Origen y/o Creación:

· Creado por orden de servicio MINGAB Nº 133, el 21 de julio de 1997

2.-
Funciones:

· Proponer y llevar a la práctica la estrategia comunicacional de la institución. 

· Preparar los instrumentos comunicacionales para dar a conocer objetivos, acciones y actividades de la institución. 

· Coordinar la relación de las autoridades y distintas vocerías con los medios de comunicación. 

· Proporcionar a los medios comunicación la información pública que requieran para su labor. 

· Acompañar a las autoridades en sus actividades públicas para facilitar su relación con los medios. 

· Participar en las visitas internacionales de las autoridades que requieran difusión pública. 

· Mantener el archivo de intervenciones públicas de las autoridades. 

· Coordinarse con sus pares comunicacionales de instituciones públicas o privadas. 

· Editar la información que se entrega a la comunidad a través de la Página Web institucional (www.minrel.gov.cl). 

· Mantener al tanto a las autoridades de la Cancillería de las informaciones sobre política exterior que entregan los medios de comunicación. 

· Mantener informadas a las Misiones de Chile en el Exterior del acontecer nacional, con especial énfasis en temas de la política exterior. 

· Coordinar el trabajo con los Agregados de Prensa en Misiones de Chile en el Exterior.
1.-
Organigrama interno:
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2.-
Funciones de las unidades internas:

· Contenidos: Contribuir con mirada comunicacional a la elaboración de documentos

· Página Web: Edición de los contenidos de la página web ministerial

· Equipo de periodistas: Elaboración de noticias, asesorar a autoridades, contactar medios, grabación de intervenciones públicas

· Archivo: Seguimiento y ordenamiento de las noticias vinculadas con la institución

· Fotografía: Ilustración de noticias con imágenes, seguimiento de actividades públicas de las autoridades a través de fotos

· Secretaría y Administración: Colaboración en el proceso noticioso y ordenamiento administrativo

· Agregados: Tareas de coordinación con estos profesionales instalados en las Embajadas
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